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DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 

NOT/RTA  CECIMA  PIMERA 2 A 
  

DEL CANTUN 

QUITO, 

  

A 

* AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 
TAI Er xr: 2 orar: o en la ciudad de 5an Fran- 

ESTATUTOS * cisco de Quito , capitel- 

  
de la República del toua- 

dor , hoy día veintinueve 

DE LA de Julio - de mil- 

novecientos ochenta y uno 

  

COMPAÑIA " AGUA Y ante mí , el Noterio Véci 

  

mo Primero del Cantón Qui 

GAS DE SILLUNCHT SOCIEDAD 40» Doctor Rodrigo salga 
  

do Valdez , Comperece el 

  

ANONIMA — " señor : Inveniero José - 

  
ed 

==. 0 
suarez R. , de estado ci- 
  

vil Casado , en su Ca 

  

lidad de Gerente General- 
  CUANTIA : 

de la “ompañía " AGUA Y L 

      

   

  

   
   
   

  

CAPITAL ANTERIOR : Y 9'.000.000,00 

AUMENTO : 5/10'.500.000,00 DE SILLUNCHI SOCIEDAD AND 
  

  

CAPITAL ACTUAL: 4191 .500.000,00  NIMA $" , según consta de- 

  

los respectivos documen-- 
  

rl+rlrlrar ra e e O rr E Er tos hebilitentes cue se a 

    > 

oregen , - El commarrciente es mayor de edad, de nacionali- 

dad ecuatoriena , domiciliado en esta ciucdad de Quito , hábil 

  

para contretar y Obligarse a cuien de conocer doy fe y- 
  

    
fiin 1a minita cue me en-| 
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trege cuyo temor literal y oye trenscríba es el siouviente; 
  

SEÑOR NOTARIO: Dígnese otorger en su Ren is- 
+   

tro de Escrituras Públicas una de la due conste el Aum en- 
  

to de Capital y feforma de Estatutos que figuran a - 

  

  

- continueción .- PRIMESNA .- Lomperecie 

tes +. - Yomparece el señor Ingeniero José Suárez R 

n- 

A 

. - 

  

en su celided de Gerente General , e nombre y en Tep T2=- 

  

sentación " AGUA Y CAS 0%  SILLUNCII  SMLIEDAD ANONI MAn 
  

  

y declera su voluntad de , como lo hace en efect a, 
  

otorger el presente acto de aumento de Capital y YT Bu 

  

forma de estatutos de la mencionada Compañía , con -. 
  

tenidos en este instrumento . *l  compereciente 3CTe di- 
  

te su calidad mediante el documento habilitante que 

  

consiste en su nombramiento debi(amente inscrito ; y con 

  

curre autorizado por la Junta iunerel Crdineria de la 
  

Compeñífa cuya Acta se acompaña y forma parte del pre 
  

e 
sente instrumento . = 5 E A U N D A.- Ant e —- 

  

cedentoes<.- Primero. - AGUA Y 6 AS- 
  

  

DE_ SILLUNCHI COMPAÑIA ANONIMA , es una compañía An óni 
  

  

ma constituída en la ciudad de Quito , mediante E S-. 
  

  

critura Pública otorgeda ente el Notario Seoundo de 
  

  

  

3 — 

  

Quito el veinte ( 20 ) fa junio de mil novpciento 
A 

sesenta y uno ( 1.961 fr e inscrita en el feoistro Me 
  

e 

T-- 

  

cantil de Quito el veinte y cinco ( 25 ) de agos 
  

to-         

r 

  

de mil novecientos sesenta Y UNO +, -  Desgués de «sy     constitución se han realizado Aumentos de Capital 
> , 

2 £ . . Transformación y Modificaciones de estatutos 
  

en los siouientes instrumentos .- €. - 

cue constean- 

2.       
4 M
e
 

23 
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DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ    Transformación en compañía de responsabilidad limiteda 
  

  

  

  

  

  

  

  

   

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  
     
  

  

     
  

     

    

     
  

   
  

  

     
  

  

   
     

  

  

    

¿ según Escritura Pública otorgada en Quito , el catorse-A 

> de abril de mil novpscientos sesenta y cinco Ste el 

a Antsrio Segundo de Quito e inscrita en el Registro - 

“Mercantil de (Quito el treinta Ya ) ce Junio de - 

5 

o mil novecientos sesenta y cinco le 1.9658 )..- b)-- 

» Transformación en compañía anónima , aumento de capital | 

a | y codificación de estatutos , según Escritura Pública 

e otorcada en Quito ante el Notario Décimo Primero el | 

10 primero ( 1 de Julio de míl novpcientos setenta y - | 

a siete e inscrita en el Segistro "ercantil de Quito - 
P E 

el veinte y uno ( 21 ) de sentigÁbre de mil  novpcien 
12 

a tos setenta y siete ( 1.977 ) ?. Cc) Aumento de Ce- | 

e pital y MNeforma de Estatutos , según escritura públa | 

is ca otorgada en Quito el veinte y ocho ( 28 ) de 200 

tos de mil novecientos setenta y nueve ( 1.979 ) an=- | 
18 

17 te el Motario Ltécimo Primero. - Tercero... >| 

so La Junta Ceneral COrdinaría de Accionistas ue la Com-| 

o pañía , celenrade el treinta ( 30 ) de marzo de mil -| 
1 AAA 

20 novecientos. ochente y une  ( 1.991) , decidió eumentar-| 

21 el capital social de la compañía en la cifra de 

20 diez millones quinientos mil sucres (Sí 10'.504.000,00p 

23 TERCERA .- Aumento Ye vapi--| 

24 tal .- on teles antecedentes +. - "A G_U_A =] 

25 VGA S SILLUNCHI COMPAÑIA AavO 

28 NIMA Y", aumenta su Capital social de la cifra 
  

      tual de nueve millones de sucres ( 5 9'.000.000,00 )
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Cs 191'.500.000,00 ), es decir que el presente. Aumento 
  

de capital se realiza por un valor de diez millones 

quinientos mil sucres (€. 10'.5.0.000,00 ) . Este valor 

ha sigo en parte suscrito y pagado por los  accionis 
  

  

tes de la Compañía a prórrata de sus rTrespectivos a- 

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

* 

vprtes , con Cargo a las siguientes cuentas . - "RE 

SEGUVUA LEGAL". - de ochocientos veinte y sle- 

te mil cuatrocientos dos sucres coma Cusrenta y  Cua- 

tro centavos (Si 827.402,44 ) .- " RESERVA FA- 

CULTATIVA "-unmillón novecientos sesenta y - 

cinco mil novecientos veinte y cuatro sucres Coma noven 

ta y cinco centavos ( Si 1'.965.924,95 JJ. - " RESER 

VA SAPITALIZALIOCON" - cinco millones vein 

te y cinco mil trescientos treinta y seis Ssucres Co 

ma cero nueve centavos (2. 5'.025.336,02 ) , y en nu- 

D- merario la cantidad de etecientos ochenta y un mil - 
  

trescientos treinta y seis sucres coma Cincuente y  - 
  

dos centavos (5 781.336,52 ) , el seldo de un mi-- 
  

l1ón novecientos mil sucres ( 2: 1'.,900.000,00 ) será 
  

, 

penado por los accionistes a seis meses plazo a par- 
  

tir de le inscripción de esta Escritura de Aumento - 
  

de Capital en el Registro Mercantil . - Los Accio=- 
  

nistes de la Compañía , e cambio de su anorte , - 
  

recibirán acciones según el valor del mismo y  que- 
  

tengen_ un velor nominel de un mil SUCITPS (CS - - 
  

1.000,00 ) ceda una +. Y en consecuencia le suscrip- 

  

ción y peoo del cepital y las acciones e emitirse 
      

B0n como: siauen + / Y eo 

   



    
        

  

    

8 BOB OE OB 3 3 03 08 03 0x3 0 5 5 0. 2. ou a a a ooo. 
clarirhi] rrachod. valor leog | NUME  RUMEÑO TO 

. CAPITAL ReseRua nescava] | seta ZAbioni | PRiGaRjEn y 7% far de ac 
Ocijonjiis fas sustarra.  JEEBAL- in | | merEntods V/PRGADÓ EN ubieragio. A DE PO- GIONes En 

NUMERARTO. CIONES. |El QAPI= 

TAU. 
  

í. e nl / > A 
h1206.000 “33p.494,34 | 87.259,93 [2*055.645,37 279.384,36 “ 81B.00),00 f 4.256 7.975 

      

  

  
TLLERMY GUARDERAS ITION | Si O 

o 

ANCISCH GUARDERAS PÁLLARES 69$.000 Y 54.691,30 | 12b.947,63 3p2.174,714 16.786,36 | 132.400,00 6B5  t.292 D 

IRGARITÁ GUARDERAS DE AYORA 347.000 4 27.387,02 65.072,11 166.338,45 22.002,42 66.206,00 34,7 6LS 3 

I6TCLA BUARQERAS| DE ALBORNOZ 347.004 2.357,02 €5.072, 11 166.338,49 * 22.002,42 |- 66.200,00 le 37 645 O 

FREDO AYORA AVELLAN $.00d / 87,74 196,59 502,53 18,14 200,00 7 2 O 

ICENTE ALBO JNOZ PAVALOS 000 Y | 82%,74 1, 196,59 y 502,53 - | 18,14 + 204,00 | 2 0 0 

o p 
eco GUARDERAS PALLANES 1. 00d Y 82,7% / 196,59 / 502,53 ” 16,14 200,00 |, a a 2 

3BIBLA GUARESAS| DE PEREZ 21627.004 e20b.850,64 | 190.1484,25 112p6.34%,02 18.014,09 | 48B.320,00 | 2.6P7 4.877 > 

OSEL MO poe 2 GUARDERAS 437.00 /3l. 464,58 81.900,43 29.395,59 111.274, 49 lo 4157 a7d a 

ARCEL PÍREZ GUARDERAS 437.007 /3h.469,58 + 8/1.209,43 ,  209.395,50 29.954,49 8B.32,00 4B7 813 < 

LEONSO PEREZ GUARDERAS 437.00 3.469,58 81.909,43 209.395,58. 2.954,49 8B.320,00 |. 5B7 813 » 

VO e 14 - 

O 
ERNANDO PEREZ GUARDERAS . 437.00 3h.469,58 8h.908, 43 YO 2[9.335,5d_ 2.954,19 8B.320,00 / 4B7 81d m 

DUSDES PEREA GUARDERAS 437.00 34.469,58 |, 81.909,43 209.395.50 - 27.954,49 8B.32d,00 | 487 812 
  

- 
€ 

-
 

S/ 150.000 827/602/64 |[11965.924,95 | 510P5.336,09) 78h.336,52 [1190b.00d,00 0.560 9.500 
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CUARTA =—_SeRfOTMA de Estatutos, 

Refórmase como consecuencia de este Aumento de Capital 
  

el Artículo Cuarto de los Estetutos , que en  adelan- 

  

te dirá: Él Capital Social de la compañía es de die 

  

  

_cinueve millones quinientos mil sucres ( í. 19!.500.D00,00) y 
  

se divide en diecinueve mil quinientas acciones ordina- 

  

rias y nominetives , iguales e incivisibles de un mil- 

/ 
  

sucres cada una. dada “acción da derecho a voto en pro 
  

  

porción a su Valor pegado . ZÉ QU IN TOA. - . 

  

Se deja sin efecto la tscritura , celenrada ante el - 

  

Notario Décimo Primero de Quito , el veinte y ocho- 

  

de eaoosto de mil. novecientos setenta y hueve Que  na- 

  

lleoó € inscribirse en el Renistro hercantil . Se to 

  

mará nota Je esta decisión de dejarla sin efecto , - 
    

al margen de esta tscritura . Le Junta Goneral Úrdi- 

  

naría de treinte de merzo de mil novacientos ochenta- 
  

  

  

      

    

  

  

  

y uno, considerando que tal Escritura no llegó a per- A 

Fecccionarse E ha decidido el presente Aumento de Ca- 

pital cue parte del que consta en la Escritura mencio 

nada en el “literal b) due de cláusula segunda / - . 

SEXTA .- Agregue usted señor Notario , las cemós - 

cláusulas de estilo pera la validez y firmeza del - 
  

presente instrumento ., - Hasta aqu ll la mi 
    

      nuta que se halla firmada por la Doctora Evelyn L. 
  

P 

Sanchez —— Abogado, —con matrícula profesiona lodelo=__] 

de           

Colegio de Abogados de Quito, número un mil novecien- 
    

tos cuarenta y nueve s la misma que el compereciente 
      "acepta y ratifica en todas<sue nmeont=- o. 
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13 

fue integramente esta escritura, por mí el Notario - firma-cormigo--e 
p 
| 
L unidad de octo de todo lo cual doy fe.-(F)Ing.José Suérez w..Céd 

I la de 1Idenltidad NO. diecisiete cero cero cuatro sero seis slete   
  

cinco-dos.+-Cédula Tributaria NO. cero cero cuatro ocho tres sieta 
  

El Moterio +. - ( F ) Doctor Rodrigo sabe Valdez . -= DOC 

  Eerrrztizizei:e:zcrrzsoscmx: ER IITICANE NITO 

ta General Ordinaría de le Empresa " AGUA Y LAS DE SILLUNCHI SD] 
  po 

| CIEDAD ANONTAA mo, celebrada el día Miércoles doce de merza del | 

«presente año acordó Teelegír a usted como Gerente General de lal a rs ln 

Empresa para el período comprendido entre el doce de merzo de -| 

mil novecientos echenta al doce de marzo de mil novecientos. D=-- 

“ochenta y dog 4 acuerdo e los Estatutos de la Emprese , prot 

colizedos el veinte de febrero de mil novecientes setenta y o 

    
" Fernanda Pérez Guarderas , Presidente de le Junte General Ordi) 

nearia . -= Guito, e catorce de merzo de mil novecientos ochen 

te .- Señor Fernando Pérez Guarder ga e.” PRESIDENTE DE LA JUN| 
  

GENERAL CRADINARIA DE AGUA Y GAS DE SILLUNCHI SOCIEDAD ANONIMA. 
Po Ho 

Señnr Presidente . - Acuso recibe de su comunicación del tre 
p- 

r , 

| 
i i ce de merzo de mil _novecienbos.cohenta.y- cómpleme-manifestarld 

  

1 

e A A A A em A A A A a e A A 

  

ha conferido . - Atentamente . - ( Firmado ) Ingeniera José, 
Doo o - . A 
l 15d E €. mo? NOTAS PORNETTTINIPCTON NNF 10 TOAMPAÑTAa * uointo



tiínco de agos sto de mil novecientos sebenta y una . - Con est: 
  

    

fecha queda inscrito el presente documento vajo el número un - 

a
 

  

    

  

  
  

A A A A A 

mil ochocientos noventa y tres del Registro de Nombramientos - 

> Tankian once e ito as once de ¿junio de mil novecien= | 

tos ochenta +. - REGISTRO MERCANTIL . - (Firmado ) Hegible 
Bl e ri 

A ! ( Sigue un Sello ).- ACTA DE LA JUNTA GENERAL ORDINARIA “ 

DE ACCIONISTAS DE AGUA Y GAS DE SILLUN. HI. SOCIEDAD A- 
7i A A a a A A 

      
NONIMA ., -= En Quito , hoy treinta de merzo de mil novecientos | 

A A A e | 
ochenta y uno Ys las seis. p.m 7, encontrándose el Presidente- | 

  

de Agua y Gas de Sillunchi. Socieded Anánime -, señor Fernando - 

10     A A A A A A A A A A e KH 

Pérez y el infrascrito Secretario Ingeniero José Suárez , en - 
11 | 

el Local de la Compañía ubicada en la calle Imbabura número o- | 

12 | 
chocientos cuarenta y nueve . El señor Presidente dispone que la 

13 Pa A A A A A A A A A e e E A A A AA A A A A A A 

Secretaría comience a eleburear la lista de esistentes au la Jun 

14 A A A A 
tá feneral Urdinaria de la Compañía , ya que estos son el día- 

  
    

1” 

| 
A A | a — - II 

| 
| y le hora señalados en la respectiva convocaberia Para que ten 

q TT TT == TT TT o TT TT TT = 
18 

    

  

      
  

    

    
      

  
   

  
  

  

   

ga lugar dícho rúento . Siendo las seis y Quince Pp. m. se ela- 
BT A A A A A A - A a A 

bora la lista de asistentes a la Junta General , que es coma - 
18 5 xo e 

siQque ; -», 

18 RA A A A A A A A A 

ACCIONISTA:* ' REPRESENTANTE N2 DE VOTOS. 
“o JO A A A a - A A A 

21 - Fremcisco Guerderes Pallares “o -- “o. 397 

Guillermo Guarderas... - O 22 Francisco Guarderas P. 3.304 

Anselmo Pérez GUSrderas HA . A oo 375 
231 A A Ñ 
sel Fernando Pérez Guarderas 2 375 

- ¿$ A A A A A A A A 1 

25 Fabíolae -Buesrderas de Pérez — =oosneminono. ? 

Marcel Pérez Fabiola Guarderas de 
28 — a Prez 

27 Lourdes Pérez Fabiola Guerderas de x_ OOOO 275 o Rose de Carrión o Fébiola Guarderas cdo



    

    
      

  

  

  

  

  

  

    
    
  

  

  

    
            

  

  
  

  
        
    
  

  
  

    

  

   
  

    

   

      
  

  

       

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ -= 5 - | 

no 
l 

o — Le-enterior significa que se encuentra presebte el ochenta y 

. / á 
2 nueve punto diecisiete por ciento del cepital social . Todo | 

lo cual certifice-el Secretario . También está presente el- 1 
3 => 3 

señor Comisario Fernando Gartía Gómez , Comprobéndoss ssí - | 
io t ; 

que existe el quorum legel , el señor Presidente declara ins Ñ 
- — l 1 

: | l 
 taelada la Junta y dispone que la Secretaría de lectura a la- 

8 - - Jl 

7 Convocatoria . La Secreteria lo hace en los términos que fi 
: 1 

! 

8 guran a continuación y en la página número C - nueve del Dis | 
| 
! 

o rie El Comercio de Quito de fecha veínte y uno de merzo de - Al 

= mil novecientos ochente y uno en el cual dicha convocatortay/. 
10 

fue publicada . = *" CONVOCATORIA A JUNTA GENERAL ORDINARIA Ml 

1 $ 
| 

DE AGUA Y GAS DE SILLUNCHI SOCIEDAD ANONIMA +. - Se convoca 
12 

a los accionistas de Agua y Gas de Sillumchi Sociedsd Anóni- 

13 A 
ma, a la Junta General Ordinaria, a realizarse el día lunes- 

_ + 14 A o 

27 treínta de marzo de mil novecientos ocuenta y uno a les cin- 
: 15 A —Á 

co p.m. -, en el local de la Empresa , Imbabura ochocientos - : 

16 
Cuarenta y nueve , para resolver y tratar :Uno0.- intorve| 

17 - — 

a. de Gerencia , de Comisario y de Firme Auditora< 00m08s.- 

18 A AA 

Análisie y aprobación de Estados Financieros . - Tres.- 
19 

Resolución sobre distribución de beneficios sociales . - .- | 
t : > l | 

20 
pal 

Cuatftra.- Reforma de Estatutos y Aumento de Capital”. 

21 A E - 

Cinco .. - Varios . Se convoca especial e individual- | 
22 A z 

mente al señor Fernendo García Gómez Comisario de la Empresa. |: 
Hi 

23 Íll 
- EL GERENTE A . - Se pone en consideración el Orden del Lía . I 

24 - — — 

25 Lo Primero 2 - Por Secretaría se de lectura el informe-—el: 

Gerente General sobre el ejercicio económico de mil novecien- 

tos ochenta . Los socios por unanimidad lo aprueban. De io.       
  
  

  27 - AN       - do bos a ee lertima al informe del aseñinr PMomisarin y rel
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11 

12 

13 

14 

15 

10 

17 

18 

19 

20 

21 

la Firma Auditor , los socios los declaren conocidos . - $ e 
  

gundo.:.- Por Secretaría se da lectura al Balance Gene-- 
  

Tal y al Estado de Pérdidas y Ganancias , ambos documentos  - 

  

cortados al treinta y uno-de diciembre de míl novecientos ochen 

  

ta . Los socios por unanimidad de votós sprueban el Balance- 

  

General y el Estado de Pérdidas y Ganancias . - Terce-- 

  

ro. - Sobre el tercer punto del Orden del Día , se dá lec- 

  

tura a la propuesta de asignación de utilidades de mil nmove-- 

  

cientos echenta , La misma que se aprobada por unanimidad .- 

  

_ £n consecuencia les utilidedes de mil novecientos echenta ten 

  

drán el siguiente destíno . 
  

UTILIDAD * S 21.648.522, 18 
  

- -15 % Participación de Trabajadores 
  

según Ley . Y 397.279,82 
  

y 21.251.252,36 
  

Provisión pare impuestos . Sl 506.622,36 

  

S  11.744.630,00 
ETNIAS 

  

A " RESERVA LEGAL * Si 174.463,00 

A *" RESERVA CAPITALIZACIÓN " > Si 11.570.167,u0 
  

SY 11.744.630,08 
  

¿Cuarto.- Por inicietiva del señor Gerente General - 

  

unanimemente se resuelve un Aumento de Capital de la Compa- - 

L E 

ñía por un valor de diez millones quinientos mil sucree , que 
  $ 

_se- tomará de la Cuenta " Reserva tegal " - ochocientos veinte 
  

  y siete mil cuatrocientos dos sucres coma cuerenta y Cuatro - 
, 

    

  centavos ( Y 827.402,44 ) , de la Cuenta " Reserva Facultativa 
    

  gh mílión novecientos sesenta y Cinco mil novecientos veinte y 
              Cuatro sucres.coma noventa y rinmma a 

 



     

   

  

   

  

   

    
   
   
   

  

    

   

   
   
    

   

    

   
   

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ -=6- 
t 

EY 

; de la Cuenta " Reserva Capitelización * - cinco millones veín-   

    

  

  

      

  

  

  

  
  

  

  

  

    

  

      

    

  
  

    
  

      

  

  

  

  
    

  

  

  

    
  

      
  

    

    

r 

eb te y cinco mil tresciem:os treinte y seis sucres coma cero nue 

, ve centavos ( 4 5'.025.336,09 ) y - setecientos ochenta y un - 

mil trescientos treinta y seis sucres coma cincuenta y dos cen 

4 A 

- tavos (4 781.336,52 ) que ye ha sido pagedo en numerario por- 

B4 e A AA 

los accionistas . El saldo de un millón novecientos mil sucres 
o o ] y . 

> (SY 11.900.000,08 ) será pagado en el plazo de seis meses a - 

p-rtíir de la inscripción en el Registro Mercantil de este Au-- 
A A A 

mento de Capital . El Aumento de Capital será suscrito.y paga 
eo. A 

= do por los actuales accionistes , e estricta prorrata de sus - 
10 SN A 

secciones y recibirán tales accionistas , a Cambio de su aporte 

A 2% A 

acciones según el valor del mismo , y 0ue tengan valor nominal 

A A A A A 
ce un míl sucres cada unB . - En consecuencia del Aumento - 

13 q A 

de Capital antes mencionado , se resuelve por unanimidad refor 

IA on - A A A — - 

mer el Artículo Cuerto de los Estatutos Socieles , que en ade- 
5 oo A A a A 

| lente dirá : - "El cepital social de la Lompeñía es de dieci 
A 

nueve millones quinientos mil sucres ( YX 19'.500.000,00 ) . - 

= Se divide en diecinueve mil. quinientes acciones ordinarias y - 
1 — A A A A 

nominetivas iguales e indivisibles , de un mil sucres cada u-- 

19 ml o A 
ne - "Cada acción da verecho a voto en proporción e su valor - 

zo + TT pagadó " . - Cos goc10s por cumanimidao encargan al señor JOs e] 

Pa > 

Suárez , Gerente General para que proceda a firmar la corres-- 

' BR A A A A AA 

T pondiente Escritura Pública de Aumento de Uspital y Reforma 

BR A 

de Estatutos , y solicite su aprobación e inscripción y a su - 

.. vez por uñanimidad decigen dejar sin efecto lo resuelto por la 
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M Junta General Extreordinsris de Accionistas de fecha Catorce - 
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tutos de fecha veinte y ocho de agosto de mil novecientos sete 
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y nueve . Terminado así el (Grden del Día , se declara en re | 

ceso psrB la redacción del Acta +. Hecha >, se reinstela la Se. 
  

sión , se da lectura al Acta y se la oprueba en 108. términos = 
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que aquí constan Le - Con lo cual se levanta la sesión a las - | 
  

ocho p.m. - En fe de todo lo cual suscriben la presente Actae- 
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_Formen parte del expediente de la presente Acta . - Uno. - A A A AA Á 
po 

  

| 
La página E - seis del Diario El tomercio con Fecha veinte y - 

  

una de marzo de mil nevecientos ochenta y uno conce consta la 
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el informe del comisario y la Firma Auditora e. Treg8g.- 
  

tl Belance Gencral , el ES tado de Pérdidas y Genencias el trein 
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MINISTERIO DE FINANZAS.- CEDULA TRIBUTARIA NUMERO 2977.- AGUA Y 
  

GAS DE SILLUNCHI 5.A..- 1980.- Enmendado - Todos los accionista 

son de necionalidad ecuatoriena - 5'025.336,09 - ANSELMO.Vale. 

  

  

Se otoroó ante el Notario - 
  

Doctor Rodrigo Selgado Valdez, cuyo archivo se halla a mi cargo , 
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en fe de ello confiero esta TERCERA -= CUPIA CERTIFICADA, firmada 

  

y sellada en fiuito, a tres dq Agosto de mil noveciánt novesiántos ochenta y uno. 
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DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 7 

' RAZON _. - Al margen de la matriz de la Escritura pública ce 

% Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de la Compañía " - 

5 AGUA Y GAS DE SILLUNCHI S. A. , otorgada ante el Notarín Doc 

tor Rodrigo Selgado Valdez , el veinte y ocho de agosto de - 
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mil novecientos setenta y nueve , tomé nota de la Rescilis-- 
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o e _ ción , contenida en el presente instrumento . - Quito , a - 

tees de agosto de mil novecientos ochenta y uno. 
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ta y uno , dictada eMtreinta de octubre ve mil novecientos u- 

chenta y uno , por el señor Economista 'arcelo vila Mrejuel y sh 

Superintendente de Compañías , Encargado , fue eprobads la Usc .d 

A   
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»- Dtorgada ente mí , el veinte y nueve de ¿«ulio de mil novecien« 
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24 Cepital y Reforma de Estatutos de dicha Compañía , otorgedas elf 

25 te mí , el 1 de julio de 1.977 y 29 de julio de 1.981 , en su Í 

20 den . - Quito. QPueve de noulepsih de mil novecientos achenta Y - 
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3 la Compañía " AGUA Y GAS DE SILLUNCHI S,A.", de fecha 20 de 

e Junio de 1.961; y, de transformación en Compañia Limitada 

s con la misma denominación y aumento de capital de 4 de Abri 
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7 archivo sehalla actualm «lena : - 
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9 Compañías, Encargado en el Artículo tercero de su Resolución 
  

  

so | Yo. 10791 de 30 de Octubre de, 1.981.- 
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1 Quito, Moscnoro 10 de 1.981. 

  

  

  

  

  

  

1 Pelo Avila, Superintendente de Compañías, de 30 de Octubre de 181,8 | 
    
  

1 fo el número 171 del Registro industriel, tomo 13,- Se tomó nota al | 
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